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<.R§so[ución <M_inisteria{ 

Lima, 3 O ABR. 2021

CON.SIDERANDO: 

Nº '/O� -2021-MTC/01

Que, mediante el artículo 2 de la Resolución Mlnlsterlal Nº 472-2018 
MTC/01 modificada por la Resolución Ministerial Nº 143-2019-MTC/01, se crea el 
Equipo de Trabajo MEquipo Especial encargado de la Reconstrucción con cambios 
en el Ministerio de Transportes y Comunicaciones"; 

Que, conforme al literal d) del artículo 4 de la Resolución Ministerial Nº 472-
2018-MTC/01 y su modificatoria, el citado equipo de trabajo está conformado por 
un/a Coordinador/a de Monitoreo, Seguimiento y Supervisión, encargado/a de 
efectuar la supervisión, monitoreo y seguimiento de la Implementación de las 
intervenciones del Plan Integral para la Reconstrucción con Cambios, el/la cual es 
designado/a mediante Resolución Ministerial; por lo que encontrándose dicho cargo 
vacante, resulta necesario designar a la persona que lo ejercerá; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo; la Ley Nº 29370, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, y el Texto Integrado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 
aprobado por Resolución Ministerial Nº 0785-2020-MTC/01; 

SE RESUELVE: 

Artículo Único.- Designar al señor Juan Antonio Chang Medina como 
Coordinador de Monitoreo, Seguimiento y Supervisión del Equipo de Trabajo �Equipo 
Especial encargado de la Reconstrucción con Cambios en el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones". 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 
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